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PRESENTACIÓN  

 

 

El Programa Anual de Evaluación (PAE), correspondiente al ejercicio fiscal 

2020 fue desarrollado mediante un sustento legal y metodológico, que 

permitió planear el proceso de evaluación de los Programas 

presupuestarios (Pp) que ejecutan las Dependencias Administrativas del 

Gobierno de Chalco 2019 -2021. 

 

En este orden de ideas, para el ejercicio fiscal 2020, el Programa 

presupuestario sujeto a evaluación es: 02020401 èAlumbrado P¼blicoé, 

que ejecuta la  Dirección de Servicios Públicos .  

 

Dicho Programa presupuestario se describe como el que contiene accione s 

encaminadas a otorgar a la población del municipio el servicio de 

iluminación de las vías, parques y espacios de libre circulación con el 

propósito de proporcionar una visibilidad adecuada para el desarrollo de 

las actividades.  

 

La evaluación que se apli có es la de tipo Consistencia y Resultados , la cual 

recabó un total de 51 preguntas, divididas en seis temas: Diseño, de la 

pregunta 1 a la 13; Planeación y Orientación a Resultados, de la pregunta 14 

a la 22; Cobertura y Focalización, de la pregunta 23 a la 25; Operación, de 

la pregunta 26 a la 42; Percepción de la Población Atendida, de la pregunta 

43; y Medición de Resultados, de la pregunta 44 a la 51.  

 

El objetivo general de la evaluación es e xamina r la consistencia y 

orientación a resultados del Progr ama presupuestario  èAlumbrado 

p¼blicoé, con la finalidad de proveer información que retroalimente su 

diseño, gestión y resultados.  
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INTRODUCCIÓN  

 

 

El Informe de la E valuación  de Consistencia y Resultados del Programa 

presupuestario èAlumbrado P¼blicoé se divide en seis módulos, 

principalmente,  además se agrega un Análisis de Fortalezas, Oportunidades, 

Debilidades y Amenazas (Análisis FODA)  y sus respectivas recomendaciones 

por cada uno de los módulos . 

 

En el primer  módulo  se analiza el Diseño del Programa , en el que se estudia 

la contribución del P rograma  presupuestario  a los objetivos estratégicos 

municipales,  así como la lógica vertical y  horizont al de la Matriz de I ndicadores  

para Resultados (MIR), la p oblación potencial y objetivo, la vinculación del 

marco normativo con los objetivos del Programa presupuestario y las 

complementariedades y /o  sinergias con o tros Programas.  

 

El segundo  módulo abarca el tema de Planeación y Orientación a Resultados  

del Programa , en este se analiza si el Programa presupuestario  èAlumbrado 

P¼blicoé cuenta con instrumentos de planeación actualizada y si se orienta 

hacia resultados.  

 

En cuanto a la Cobertura y Focalización  del Programa , se evalúa si este logra 

una cobertura extensa y adecuada , considerando su Fin y Propósito 

establecidos en su MIR.   

 

Además, se analizan las principales actividades y procesos establecidos en la 

normatividad aplicable , en el apartado que corresponde al análisis de la 

Operación del Programa . 

 

Asimismo, se examina si el Programa Presupuestario cuenta con instrumentos 

que le permitan medir el grado de satisfacción de sus beneficiarios en el 

módulo cinco Percepción de la Po blación Atendida del Programa . 

 

En el sexto  y último módulo , Resultados del Programa , se analiza  la medición 

de resultados del P rograma presupuestarios, respecto a la atención del 

problema para el que fue creado.  

 

En el mismo orden, se agrega un Análisis de Fortalezas, Oportunidades, 

Debilidades, Amenazas y Recomendaciones . Por último, se presentan las 

Conclusiones  obtenidas de dicha evaluación y los Formatos de Anexos  

correspondientes.  
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RESUMEN EJECUTIVO  

 

 
El alumbrado público es un s ervicio fundamental que permite a una 

población de determinado lugar, desarrollar actividad es en espacios 

exteriores durante la noche, ya sea para movilizarse de o al trabajo, la 

escuela, las compras o, simplemente, transitar por las calles iluminadas.  

 

Sin embargo, en México, el alumbrado público es una necesidad social 

insatisfecha cuya falta o funcionamiento inadecuado aporta a la 

percepción de inseguridad. De acuerdo con la Encuesta Nacional de 

Seguridad Pública Urbana emitida por el Instituto Nacional  de Estadística 

y Geografía (INEGI) en marzo 2019, 2 de cada 3 ciudadanos entrevistados 

(67.1% de la población) se manifestó inseguro en espacios físicos, tales 

como las calles que habitualmente usa, con  el 62.9% considerando al 

alumbrado público  como insu ficiente . 

 

A su vez, el Banco Mundial destaca que la  inseguridad y la violencia urbana 

son provocadas, entre otros, por limitada e inadecuada infraestructura 

urbana, y la falta de  alumbrado público o avenidas angostas . 

 

Si bien el alumbrado público es un servicio imprescindible para poder 

continuar con nuestro actual estilo de vida, es importante considerar que 

éste representa un gasto muy elevado para la mayoría de las 

administraciones municipales, por lo que un sistema de iluminación pública 

bien diseñad o puede no sólo satisfacer una necesidad social, sino que, al 

mismo tiempo, puede generar ahorros importantes para los gobiernos 

locales.  

 

Bajo esa tesitura, y para el logro del Objetivo del Programa presupuestario 

èAlumbrado P¼blicoé, el Gobierno de Chalc o ha impulsado diferentes 

acciones encaminadas a responder a una de las responsabilidades 

fundamentales de los servicios públicos básicos: brindar el servicio de 

alumbrado en las vías públicas, parques públicos y demás espacios de libre 

circulación del mun icipio para contribuir a una mejor seguridad e imagen 

urbana.  

 

La Dependencia Administrativa directamente responsable de ejecutar el 

Programa presupuestario es la Dirección de Servicios Públicos  quien 

coordina, orienta y da seguimiento de las acciones desa rrolladas en los 

Pueblos, Barrios y Colonias del Municipio de Chalco.  
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Como resultado de la Evaluación de Consistencia y Resultados del 

Programa presupuestario èAlumbrado P¼blicoé, en el èDiseño del 

Programa é se observó una clara vinculación del Programa con el objetivo 

estratégico del Gobierno de Chalco referente a f ortalecer la infraestructura 

de alumbrado público para brindar un servicio de  calidad y oportuno. Un 

punto a mencionar de esta sección, es la aus encia de un diagnóstico 

actualizado sobre la problemática que pretende solucionar el Programa, el 

cual es necesario para definir una caracterización de la población a la que 

se busca llegar.  

 

En relación a la Matriz de Indicadores, se concluyó que las rela ciones        

causa -efecto entre los distintos niveles de  la misma son claras y lógicas: las  

Actividades son suficientes y necesarias para el logro de los Componentes.  

 

A  su vez, los 2 Component es están diseñados para otorgar a la población 

del municipio el servicio de iluminación de las vías, parques y espacios de 

libre circulación, por lo que se consideran adecuados para alcanzar el 

Propósito, plasmado en la Matriz de Indicadores para Resultados, y el 

cumplimiento de éste último contribuye a la consecuci ón del Fin ya que, al 

dar solución al problema que sustenta la existencia del Programa, se 

contribuye a proporcionar una visibilidad adecuada para el desarrollo de 

las actividades en las comunidades y al público en general.  

 

Todo lo anterior nos lleva a va lidar completamente la lógica vertical de la 

Matriz de Indicadores.  

 

En cuanto a la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores, los indicadores 

cumplen con las características establecidas por el Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el 

Ejercicio Fiscal 2020 , los medios de verificación son válidos y los  supuestos 

cumplen con la condición de ser endógenos y exógenos al programa. Estas 

particularidades de la matriz nos llevan  a la validación total de la lógica 

hori zontal de la Matriz de Indicadores.  

 

De acuerdo a los Términos de Referencia , la Población Potencial es toda 

aquella que presenta el problema que justifica el programa, que en  este 

caso serían la población que requiere el mantenimiento a la infraestructura  

de alumbrado , sin embargo, el Sujeto Evaluado no tiene identificada esta 

descripción, solo tiene definida a la Población Objetivo y es a la que se 

tiene  programado atende r en un periodo dado de tiempo. Por lo anterior, 

es necesario que el Sujeto Evaluado realice un  análisis sobre el  co ncepto  

de Población Objetivo para poder definirla a través del diagnóstico o 

mediante algún documento oficial.  
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Por otra parte, aun cuando el Programa cuenta con Padrones de 

Beneficiarios, éstos no cuentan con mecanismos para  su depuración y 

actualización.  

Con respecto a las complementariedades, el Programa presupuestario 

èAlumbrado P¼blicoé no presenta complementariedad ni coincidencias 

con otros programas presupuestarios que se estén ejecutando 

actualmente por el Gobierno de  Chalco.  

 

Con respecto a la èPlaneación y Orientaci·n a Resultadosé se identificó 

que el Programa considera  co mo  un Plan Estratégico  a los Formatos del 

Presupuesto Basado en Resultados (PbRMës). Estos formatos  contemplan 

el corto plazo , ya que las metas que programa son anuales y en dicha 

programación es que establece los resultados que quiere alcanzar a nivel 

Fin . En este sentido, se concluye que el Programa presupuestario no cuenta 

con Planes E stratégicos de mediano y largo plazo.  

 
En relación a los Indicadores Orientados a R esultados, se pudieron 

identificar 9 de 12 expresados en la Matriz de Indicadores para Resultados 

(MIR) , los cuales  se consideran suficientes para conocer si se tuvo el efecto 

esperado sobre la población, pues no sólo reflejan  resultados cuantitativos 

derivados de la operación del programa, como lo son el avance en el 

periodo de  referencia, sino  que encierran también un aspecto cualitativo  

que nos permite saber si las acciones implementadas fueron eficientes,  de 

ma nera que lograron dar cumplimiento al objetivo del Programa 

presupuestario.  

 

Los requerimientos presupuestales está n explícitamente ligados a las 

Metas de Desempeño y, el  proceso de planeación y de presupuestación se 

lleva a cabo de manera conjunta. Los  resultados se observan en los Planes 

Est ratégicos en los que cada Línea de A cción lleva aparejada un monto  

presupuestal.  

 

Los recursos financieros para la ejecución del Programa presupuestario de 

èAlumbrado P¼blicoé proceden de: Ingresos Propios del Municipio; Ramo 

28 (Participaciones de los Ingresos Federales); Financiamiento de 

Proveedores; y FORTAMUN.  

 

En este sentido,  la distribución de las fuentes de financiamiento fue: 

Ingresos Propios del Municipio 25.63% ; Ram o 28 (Participaciones de los 

Ingresos Federales) 11.41%; Financiamiento de Proveedores 21.75% ; y 

FORTAMUN 41.21%, de un total de recursos de $ 82,744,489.00 pesos . 
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Por otro lado, se identificó que el Programa presupuestario no ha sido 

sujeto de evaluacion es externas en los últimos tres años . 

 

Con respecto a la èCobertura del Programaé, éste no posee algún 

documento en el que se  especifique la existencia de un método explícito 

que le permita cuantificar y determinar a su  población potencial y objetivo. 

Sin embargo, el Programa ha llevado a cabo un proceso de cuantificación 

de la Población Objetivo en el cual se visualiza la cantidad programada 

anual de cada una de las Metas de Actividad del Programa. Del mismo 

modo, el formato PbRM -08c Avance Trimestral de Metas de Actividad por 

Proyecto , que se desprende del formato PbRM -02 a Calendarización de 

Metas de Actividad por Proyecto que es el documento en el que realmente 

se visualiza lo programado con lo realizado, por trimestre de manera anual.  

 

Dadas las defici encias encontradas en la cuantificación de la Población 

Potencial, es difícil emitir un juicio en cuanto al avance de cobertura.  

 

Con respecto a las estrategias de cobertura, no se identificó ningún 

documento que contenga líneas de acción a  seguir en el me diano o largo 

plazo para cumplir las metas de cobertura. No obstante, en  entrevistas con 

operadores del Programa, se nos aclaró que la estrategia de cob ertura 

estaba basada en realidad en la Calendarización de Metas de Actividad por 

Proyecto , la cual, para  el año 2020, programó un total de 6,000 

mantenimientos de luminarias; mismos que se desagregan en: reparación, 

sustitución e instalación.  

 

Con respecto a la  èOperaci·né, el Programa cuenta con un  procedimiento 

estandarizado para la selección de beneficiarios, así como para el proceso 

de  recepción y procesamiento de las solicitudes, los cuales se encuentran 

establecidos en Manual de Procedimientos de la Dirección de Servicios 

Públicos . En este sentido, el Programa cuenta con formatos que permiten 

dar seguimiento apropiado  sobre los avances de las acciones realizadas.  

 

En relación al seguimiento de  la ejecución de acciones, el Programa lo lleva 

a cabo a través de los formatos  PbRMës, estos formatos y las metas de 

actividades que se encuentran en ell os, específicamente en el formato 

PbRM -08b Ficha de S eguimiento de los Indicadores por P rograma  y PbRM -

08c Avance T rimestra l de Metas F ísicas por P royecto , son conocidos por 

los servidores públicos que operan el P rograma presupuestario, ya que 

ellos tienen  identificada las metas que deben ser cumplidas.  
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Asimismo, e l Programa cu enta con mecanismos bien establecidos de 

Rendición de Cuentas y Transparencia , en este sentido, los resultados del 

Programa presupuestario , así como la información para monitorear s u 

desempeño son publicados de manera trimestral en la página web del 

Gobierno de Chalco www.gobiernodechalco.gob.mx   

 

Con respecto a la èPercepci·n de la Poblaci·n Atendidaé, el Programa 

presupuestario  no cuenta con instrumentos para medir el grado de 

satisf acción de la Población A tendida, lo que impide suponer que los 

resultados  obtenidos sean válidos para determinar la percepción general 

de los beneficiarios.  

 

En cuanto a la èMedici·n de Resultadosé, los factores que contribuyen 

favorablemente a este apartado son  los resultados positivos 

documentados a nivel de Propósito . Sin embargo, para documentar 

Hallazgos con relación al Fin y al  Propósito sólo se utilizan los indicadores 

expuestos en la MIR. Se considera importante emplear otras  metodologías 

para documentar resultados a nivel de Fin y Propósito ( como pudieran ser 

estudios o evaluaciones que no sean de impacto, estudios o evaluaciones 

que muestren el impacto de programas similares o evaluaciones d e 

impacto).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.gobiernodechalco.gob.mx/
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MÓDULO  1 
Diseño del Programa  
 

 
Características del programa  

 

Análisis de la justificación de la creación y diseño del Pp  

 

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el Pp  está 

identificado en un documento que cuenta con la siguiente información:  

 

a)  El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como 

una situación que puede ser revertida o atendida.  

b)  Se define la población que presenta el problema o necesidad.  

c)  Se define el periodo de revisión y actuali zación para conocer la 

evolución del problema y/o necesidad.  

 

Respuesta:  Sí 

 

Nivel  Criterios  

4 

¶ El Pp tiene identificado el problema o necesidad que busca 

resolver,  

¶ El problema cumple con todas las características establecidas en 

la pregunta;  y  

¶ El Pp actualiza periódicamente la información para conocer la 

evolución del problema.  

 

Aná lisis:  

El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el Pp  èAlumbrado 

P¼blicoé está identificado  en el Plan de Desarrollo Municipal, Gobierno de 

Chalco 2019 -2021, como un hecho negativo. En este documento se 

menciona que l as principales problemáticas  a las que se enfrenta el Pp son: 

deterioro  y obsolescencia de luminarias , así como la falta de 

mantenimiento de las mismas.  

 

En dicho plan refiere que, la ècobertura  con la que cuenta el municipio de 

Chalco en materia de alumbrado Público es del  85%é, en este sentido, el 

porcentaje mencionado se identifica como la población que presenta el 

problema, ya que en la MIR del Pp, el Propósito indica solo las luminarias 

que integran el servicio de alumbrado público en el municipio.  
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Por otro lado, la evolución del problema que atiende el Pp se actualiza 

anualmente en relación a un censo que se realiza en coordinación con la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE) para efecto d e conocer los 

resultados obtenidos de las acciones gubernamentales respecto al tema 

de Alumbrado Público.  

 

2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el Pp que describa de 

manera específica:  

 

a)  Causas, efectos y características del problema.  

b)  Cuantificación y características de la población que presenta el 

problema.  

c)  Ubicación territorial de la población que presenta el problema.  

d)  El periodo o plazo para su revisión y su actualización.  

 

Respuesta:  Sí 

Nivel  Criterios  

4  

¶ El Pp cuenta con documentos, información y/o evidencias que 

le permiten conocer la situación del problema que pretende 

atender, y  

¶ El diagnóstico cumple con todas las características 

establecidas en la pregunta, y  

¶ El Pp señala un periodo o plazo para la revisión y actualización 

de su diagnóstico en algún documento.  

 

Análisis: El diagn·stico del problema que atiende el Pp èAlumbrado 

P¼blicoé se visualiza en el Plan de Desarrollo Municipal del Gobierno de 

Chalco 2019 -2021, en la página 170 :  

èEl inventario del cual dispone la Dirección de Servicios Públicos del 

Municipio de Chalco para prestar el servicio de alumbrado público está 

formado de la siguiente manera é: 

 
 

  Descripción de luminarias  

Luminaria Sola Basic. Led  7,562  

Luminaria Astro led  8,725  

Luminaria micro led  2,872  

OV. 15-sub urbana  1,758 

Total  20,917 

Fuente: Ayuntamiento de Chalco, Dirección de Servicios Públicos 2019.  

 

 


